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S U M A R I O
GOBERNACION-^Se dispensa la publicación 

de unos edictos—Se admiten unas renuncias 
y se nombran sustitutos—Se admite una re
nuncia y se nombra sustituto—Se nombran 
unos empleados—Se nomlma un escribiente 
-S e  dispensa la publicación de unos edictos 
—Se dispensíi la publicación de unos edictos 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se nombra un Inspector de Policía y Ha
cienda—Se crea la plaza de Oticlal Mayor en 
el Ministerio de Gobernación y se nombra 
al señor Mipuel Osorio Rodríg^uez para que 
la desempeñe—Se admite una renuncia—Se 
nombra un Inspector de Policía y Hacienda 
—Se autoriza la erogación de $ 20.00.

JUSTICIA—Se a,signa el sobresueldo mensual 
de $ 30.00 á cada uno de los Magistrados de 
la Corte de .\pelaciones de esta ciudad—Se 
admite una renuncia y se nomV)ra sustituto 
—Se autoriza el gasto de * loo.oo—Se auto
riza el gasto de .í 40.00.

IXSTRL'CCIOX PUBLICA—Se nombra un es
cribiente—Se asignan unos sueldos—Se nom
bran unos empleados—So nombra un Ins
pector de Instrucción Priinaria—Se aprueba 
un presupuesto—Se declara incorporado al 
señor Héctor Medina como Ingeniero T o
pógrafo en la Facultad de Ciencias de esta 
República— Se aprueba una contrata—Se 
autoriza el gasto de $ T.50.

AVISOS.

GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1907.
El Pi-esidente Provisional 

-i c u e r d a :
Dispensar á Tiburcio Fuentes y .Jesús 

López, vecinos de San Marcos, departa
mento de Ocotepeque, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se admiten unas renuncias y se nombran 
su.st ¡tutos

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional

A C U E R D A :
'Admitir á los señores José Anto

nio Pineda y Feliciano Medina, la renun

cia c[ue han presentado del cargo de Ins
pector de Policía y Hacienda del depar
tamento de Valle, rindiéndoles las gra
cias por sus servicios; y

29—Nombrar en su reposición á los 
señores Capitán don Fidel Alvarado y 
Teniente don Salvador Mendoza, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
19—Admitir á don Matías Rivera C. la 

renuncia que ha presentado del cargo de 
Inspector de Policía y Hacienda del de
partamento de Olancho, rindiéndole las 
gracias por sus servicios; y

29 —Nombrar en su reposición al señor 
don Marcial Santamaría, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se nombran unos empleados

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional

A C U E R D A :
Nombrar escribientes del Archivo Na

cional á lo-S señores Dioni.sio Cubas y 
Sebastián García, y conserje de la mis
ma oñeina al señor César Estrada, con 
el sueldo de ley. Los señores Cubas y 
Estrada lo devengarán desde el 15 del 
presente mes, fecha en que comenzaron 
á prestar sus servicios.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Ca.stro.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa; 28 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a  ;
Nombrar escribiente de la «Revista del 

Archivo y Biblioteca Nacional* al señor

Francisco Padilla, con el sueldo de quin
ce pesos mensuales que señala el acuer
do de este Ministerio fecha 13 de agosto 
del año próximo pasado.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 29 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional

A C U E R D A ;

Dispensar á Lorenzo Fernández y Ro
sa Perdomo, vecinos de Colinas, depar
tamento de Santa Bárbara, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la suma 
de diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.—Com uníq uese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 30 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional

A C U E R D A :

Dispensar á Ramón Rosa Figueroa y 
Rosinda López, vecinos de Yuscarán, 
departamento de El Paraíso, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la suma 
de cinco pesos en la Administración de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 30 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Dispensar á Juan Alvarado y Robería 
Quirós, vecinos de Potrerillos y San An
tonio, respectivamente, en el departa
mento de Cortés, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de diez
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pesos en la Administración de lientas de 
San Pedro Sula.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Catitro.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1007.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar Inspector de Policía y Ha
cienda del departamento de Valle al se- 
flor Capitán don Dimas Alvarado, en 
sustitución del Subteniente don Fidel del 
mismo apellido, á quien se le admite su 
renuncia por estar desempeñando otro 
puesto.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se crea la plaza de Oticial Mayor en el Ministe
rio de Gobernación y se nombra al seOor 
Miguel Osorio Rodríguez para que la des
empeñe.

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1907.
Notándose la necesidad de crear la 

plaza de Oficial Mayor en el Ministerio 
de Gobernación, para expedítar el traba
jo de la oficina y atender con más px*on- 
titud los asuntos de su dependencia; y 
en atención á la honradez y aptitudes del 
señor don Miguel Osorio Rodríguez, el 
Presidente Provisional

a c u e r d a :

Crear la plaza mencionada, nombran
do á dicho señor Osorio Rodríguez para 
que la desempeñe, con el sueldo mensual 
de sesenta pesos, que se imputará á la 
partida IV, capítulo XI, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se nom))ra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 19 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Nombrar, con el sueldo de ley. Ins

pector de Policía y Hacienda del depar
tamento de Comayagua, al Teniente don 
Clemente Gutiérrez Gómez, en sustitu
ción de don Camilo Alvarado, á quien se 
le admite su renuncia.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro-.

Se autoriza la erogación de 8 20.00

Tegucigalpa: 19 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de $ 20.00, que 

se pagarán al Tenietite Clemente Gutié
rrez Gómez para sus gastos de traslación 
al departamento de Comayagua, en don
de prestará sus servicios como Inspec
tor de Policía y Hacienda. Dicha canti
dad se imputará á la partida V, capítulo 
XI, Ramo de Gobeimación del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a  .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Antonio R. Reina, y nombrar en su re
posición al señor Licenciado don Manuel 
A. Reina.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
E. C. FinUo:<.

Se autoriza el gasto de I loo.oo

Tegucigalpa; 22 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de cien pesos, que 

se entregarán al Licenciado don Silve- 
rio Gómez para sus gastos de traslación 
de Somoto, República de Nicaragua, á la 
ciudad de Danlí, donde desempeñará el 
Juzgado de Letras de aquella sección.

La imputación se hará á la partida 2'\ 
Gastos Diversos, capítulo IV, Ramo de 
Justicia, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Desjia- 

cho de Justicia,
E. C. Fiallo*.

JUSTICIA

Se admite una renuncia

Tegucigalpa; 19 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Admitir al señor don Alonso A. Brito 
la renuncia del cargo de Colaborador de 
la Redacción Oficial, rindiéndole las gi’a- 
cias por sus servicios.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se asigna el sobresueldo mensual de $ 30.00 á 
cada uno de los Magistrados de la Corte de 
Apelaciones de esta ciudad.

Tegucigalpa; 13 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional, en uso de 

las facultades discrecionales de que es
tá investido,

A C U E R D A :

19—Asignar, hasta la terminación del 
presente año económico, el sobresueldo 
de treinta pesos mensuales á cada uno 
de los Magistrados de la Corte de Ape
laciones de Tegucigalpa, á contar del 19 
de junio próximo.

99—La imputación se hará á la parti
da 4 ,̂ capítulo IV, Gastos Diversos, Ra
mo de Justicia, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
E. C. Fiallos.

Se autoriza el gasto de $ 40.00

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de cuarenta pesos, 

que el Receptor de la Corte de Apelacio
nes de Comayagua, don Rafael Valen- 
zuela, devengó en un mes de licencia, 
con goce de sueldo, concedida por aquel 
Tribunal.

La imputación se hará á la partida 4̂ , 
Gastos Diversos, capítulo V, Ramo de 
Justicia, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
E. C. Fiallos.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa; 17 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Admitir la renuncia que de Magistra

do suplente de la Corte Suprema de Jus- 
ha presentado el Licenciado don

IXSTRCCCIO.X PUBLICA

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 10 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Nombrar escribiente del Ministerio de 

Justicia é Instruecíójii Pública á don Ma
nuel Salgado, quien empezó á prestar 
sus servicios el 19 del corriente mes.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Justicia é Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

ticia

Se asignan unos sueldos

Tegucigalpa: 23 de mayo de 1907.
En virtud de habeise anexado la Rec

toría de la Universidad al Decano de la 
Facultad de Jurisprudencia y Ciencias 
Políticas por acuerdo de 24 de abril pró
ximo pasado, el Presidente Provisional
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CENTROAMERICA 231

A C U E R D A :

A sign a r los  su eldos s ig u iea tes :
Rector....................................... $70.00
Secretario .............................. 40.00
Escribiente............................ 25.00
B edel....................................... 30.00
Portero..................................... 30.00
Conserje................................... 15.00
Las imputaciones se harán á la parti

da 1̂% Enseñanza Profesional, capítulo 
IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallofi.

Se nombran unos empleados

Tegucigalpa; 23 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional

A C U E R D A ;

Nombrar, á pi*t>puesta del Director de 
la Biblioteca Nacional, oficiales 1*? y 2? 
á los señores don Manuel Romero y don 
Ernesto Fiallos, respectivamente, y con
serje á dor Rufino Solís, quienes deven
garán el sueldo que señala el Presupues
to General de Gastos.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. a  Fiallos.

Se nombra un Inspectorde Instrucción Primaria

Tegucigalpa: 24 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Nombrar Inspector de Instrucción Pri

maria de los departamentos de Olancho 
y Yoro al señor don Leopoldo Gamero, 
con el sueldo de cien pesos mensuales, 
debiendo percibir, además, cinco pesos 
para gastos de escritorio.

Los pagos se harán por la Administra
ción de Rentas que el Ministerio de Ha
cienda determine; la imputación de suel
do, á la partida 1 ,̂ Enseñanza Primaria, 
y la de gastos de escritorio, á la partida 
2̂ , Enseñanza Primaria, capítulo IV, 
Ramo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General.^—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se aprueba un presupuesto

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1907.
Con vista del proyecto de presupuesto 

formado por el Director del Colegio «La 
Fraternidad» de Juticalpa, para el pre
sente año escolar, el Presidente Provi
sional

a c u e r d a :
19—Aprobarlo en la forma siguiente:

I N G R E S O S

Subvención del Gobierno—12 meses..............................
Derechos de e.vtracción de ganado—término medio. 
Derechos de matrícula—término medio.......................

Suma ,

i 4.200
40000I1 4.800

100

$ TóOkw'í 9.100

E R O G A C I O N E S
rE B S O N A L  AD M IXISTHATIVO

Director .. 
Secretario 
Inspector..

P E R S O N A L  D O C E N T E

Prof. de Aritmética Razonada
Algebra..................
Geometría.........  ..
Francés, 2<? ai'io___
Trigonometría y Top 
Filosofía, 1er. a ñ o ...

29 año.......
Economía Pol. y Est 
C. Polít. de Honduras
Química..................
Zoología..................
Botánica y Mineralog
Dibujo.. ! .............
Historia Moderna. 
Hist. Antiguay Media 
Gram. Gast-, 1er. ano 
Retórica y l 'oética ... 
Geografía Descriptiva 
G. é Historia de C.-A 
Pedagogía,29y iter. año 
Geografía Científica. 
Física y M ecánica... 
Fisiología é Higiene.
inglés. 1er. afio.........
Inglés, ;5er. año.........
La Sección Elemental
Inglés, 2'-’ año............
Francés, 1er. año___
Gramática. 29 añ o ...
Cosmografía..............
Gimnasia y Ej. Milit 
Moral V Urbanidad.. 
Trabajo Manual.......

Profesor J. Inocente Oreltana.
“  Celestino Canales___

Don Eusebio Figueroa.............

Ingeniero Policarpo Melara..
<

Lie. Ramón Lobo Herrera...(< II u
I

(< I

Br. José M. Sarmleuto...........

Profesor Celestino Canales..

Dr. Pablo E. Ayes..,;; (i u ''i
Don José Mc.Navas.

Lie. Félix Cerna 

Br Tomás García

Profesor J. I. Orellana.......

Diaria .

A lt^ ... 
Diaria .

A lt» . . .* t
Diaria .

A lt» ... 
D iaria.

A lt» .. 
Diaria 
AH» ..

Diaria

Alp‘ .. 
Diaria 
A lt» ..

GASTOS O K D IN ABI08

Alquiler de casa.. 
Servicio interior. 
Escritorio y tiza ..

Suma.

29—Los pagos se harán por la Tesore- 
i-fa del Colegio, con arreglo á las nómi
nas formadas por la Secretaría del esta
blecimiento, con el V9 B9 del Director.

39—En ellas se harán las deducciones 
correspondientes por las faltas de asis
tencia de los profesores y demás emplea
dos,

49—Durante los meses de vacaciones 
se pagará sueldo íntegro á los emplea
dos y medio sueldo á los profesores.

59—La subvención de $ 350.00 men
suales la pagará el Administrador de 
Rentas del departamento de Olancho, 
imputándose á la partida 2», capítulo 
IV, Segunda Enseñanza y Normal, Ra
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. FiaUoB.

8 125 00
15 00
25 00

leniutl

S 15 00
1.500
1.500
15 00
10 IX)
13 00
15 00
10 00
10 00

1 15 00
15 00
15 00
1.5ai
1,500
1,5ai
1.500
1.500
10 ai
15 00
15 00
15 OI
15 00
10 00
1.5ai
10 00
35 00
15 00
15 O)
15 00
15 ai
10 IMI
15 00
10 00

30 00
00

5 00

$ 680 00

1.500
180
300

165|00
16.500
165.00
16.500
lio 00
16.5 00
16.5 00 
IIO'OO
110.00 
165 00 
16500 
16,5iÜ0
165.00
16.5 00 
16o 00 
165f00 
lOÓ'OO 
110 00 
165 00 
165 00
16.5.00
16.5 
lili
165
lio
38.5 
165
165'00 
16.5-00
16.5
lio16
lio

360
60
60

$ 7.685 00

Se declara incorporado al señor Héctor Medina 
como Ingeniero Topógrafo en la Facultad 
de Ciencias de esta República.

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1907.
Vista la solicitud presentada por don 

Héctor Medina, vecino de esta ciudad, 
en que pide se le tenga como incorpora
do en la Facultad de Ciencias de esta 
República como Ingeniero Topógrafo.

Considerando: que el peticionario ha 
presentado, debidamente legalizado, el 
título extendido á su favor por el señor 
Presidente de Guatemala el 25 de enero 
del año próximo pasado; por tanto, y de 
conformidad con el artículo XII del Tra
tado General celebrado entre Honduras 
y Guatemala el 2 de marzo de 1895, el 
Presidente Provisional

ACUERDA:
Declarar incorporado al señor Medina 

como Ingeniero Topógrafo en la Facul
tad de Ciencias de esta República, auto
rizándolo para el libre ejercicio de sn 
profesión.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.
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Se aprueba una contrata 

T eg u ciga lp a : 28 de mayo d e  1907.
El Presidente P rov is ion a l 

a c u e r d a :

ô—Aprobar la contrata que literal
mente dice:

«Samuel Guevara, Director General 
de Instrucción Primaria, debidamente 
autorizado por el Poder Ejecutivo de la 
República de Honduras para que lo re
presente en este acto, y Francisco A. 
Villatoro, ex-Director del «Instituto Vi- 
llatoro», en representación propia, con 
el objeto de rescindir el contrato que con 
fecha diez de marzo del año próximo pa
sado celebró dicho señor Villatoro con 
el Gobierno del General don Manuel Bo
nilla, de común acuerdo han convenido 
en lo siguiente:

19 El señor Villatoro dejará á la Caja 
Nacional la cantidad de dos mil seiscien
tos pesos que le corresponden por la 
subvención de su Instituto y Escuela de 
Comercio anexa en los meses de marzo 
y abril últimos, en abono y á cuenta de 
la suma de seis mil doscientos pesos que 
adeuda por anticipos que recibió el año 
pasado.

29 El Gobierno comprará á Villatoro, 
por los precios expresados en los inven
tarios números 1, 2, 3, 4, 5 y 6, los obje
tos apuntados en ellos, deduciendo de su 
•monto total, que es de $ 13.881.00, la su
ma de $ 1.388.00 por rebaja del 10% que 
de común acuerdo se convino en hacer, 
quedando los mencionados objetos en 
valor de $ 12.493.00. Debe advertirse 

-que tanto los objetos que desaparecieron 
durante la permanencia de las tropas 
que ocuparon el local del Instituto como 
los que cjuedaron rotos y deteriorados, 
deben considerarse como existentes y en 
buen estado.

39 De la suma de $ 12.493.00 que im
portan los mencionados objetos, se reba
jará la de $ 3.600.00 que Villatoro debe 
como saldo de los anticipos citados ante
riormente, quedando á su favor la canti
dad de ocho mil ochocientos noventa y 
tres pesos.

49 Esta suma será pagada á Villatoro 
como sigue:
Efectivo que se le entregará hoy........* 1 .«00.00
Efectivo que recibirá en pesos fuertes 

en Amapala, el día 10 de junio pró
ximo....................................................  1.00(1.00

En pagará -á su favor para el día 10 de
noviembre de este mismo ailo.........  3.000.00

Otro pagaré á su favor para el lO de 
enero de 1908....................................... 3.29:1.00

Ministro de Hacienda determine.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Ftallofs.

Ig'uul...........................................  ̂ 8.893.00
Firmamos en la ciudad de Tegucigal

pa, á veinticinco de mayo de 1907.—Sa
muel Guevara G.—Francisco A. Villa 
toro».

29—Las imputaciones se harán á las 
partidas del Presupuesto General que el

Se autoriza el gasto de *7.50

Tegucigalpa: 29 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de S 7.50, que se 

entregarán al Oficial Mayor de este Mi
nisterio para que compre papel sellado 
y timbres que servirán para el otorga
miento de unos pagarés á favor de don 
Francisco Villatoro por la compra de 
unos útiles de enseñanza, de conformi
dad con el acuerdo de 28 del corriente 
mes.

La imputación .se hará á la partida 5á, 
Gastos Diversos, capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D-Ív i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario interino del Juzga
do de Letras de esta sección, hace saber: que en 
el expediente creado para nombrar un tutor al 
menor Enrique Kohncke, se encuentra la sen
tencia cuya parte resolutiva dice así:—‘ 'Juzgado 
de Letras, por ministerio de la ley, de esta sec
ción.—Amapala: abril veintiséis de mil nove
cientos siete.—Por tanto: este Juzgado, á nom
bre de la República, y de conformidad con los 
artículos 379, 382, 383,'384, 385, 444, 445, 446, 455, 
número 28 y párrafo final del número 38 del Có
digo Civil; 990 del Código de Procedimientos; 40, 
número 29, y 158, número 49 de la Ley de Orga
nización y Atribuciones de los Tribunales, falla: 
dando por constituida la tutela oficiosa que don 
Enrique Kohncke ha venido ejerciendo en la 
persona y bienes del menor Enrique de su mis
mo apellido, con carácter de dativa é interina 
para mientras pueda con.stituirse la legítima 
con relevación de fianza, tanto por ser interina 
la guarda cuanto por que don Enrique Kohncke 
es una persona de reconocida probidad y de bas
tantes facultades para responder por los pocos 
bienes de su pupilo, mandando (¡iie pida la po
sesión efectiva de la herencia dcl mismo, que 
proceda á formar inventario solemne de los bie
nes que administra en el menor término posible, 
y que de esta resolr : in se extienda copia, orde
nándose la inscripción correspondiente y la pu
blicación en el periódico oficial y por carteles.— 
Notifiquese,-Hipólito C. Plores.—Agustín A- 
guilar, Secretario interino".—Y para los fines 
consiguientes, extiendo !a presente en Amapala, 
á los veintisiete días del mes de abril de mil no
vecientos siete.

AGUSTIN AGUILAR, 
Secretario interino.

‘L a  G aceta”
administrador:

Denuncio de una zona mineral

El infrascrito, Secretario de Estado en rl Des
pacho de Pomentoy OVnas Públicas, h a v  saljer; 
que con fecha veintinueve de mayo reciihi pasa
do se presentó á este Despaeho el señor Licen
ciado don Rafael (iallejas. ina\or de éd:id y ve
cino del mineral de San Juancito, deniiueiando 
una zona mineral de cuatrocientas lirctárcas, 
sita en jurisdicción de Santa Lucía, en e',te de
partamento, cuyos limites serán: al Norte, • Por
tillo El Clavo” ; al Sur. Plan de los Carusos; al 
Oriente, con pertenenciasque se ilama.n de '-San 
Martín” : y ai Occidente, camino ipie conduce 
de la “ Montaña de los Lagos”  al caserío de El 
Rancho.—Lo que ,se pone en conocimicnlo del 
público para los fines de ley.—Tegueig'.ilpa; 4 de 
junio de 1907.

M B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en e! Iies- 
paeho de Fomento y Obras Públicas, hace salier; 
que con fecha de lioy se ha prc-sentado á este 
Despacho el señor W. S. Valentine, como Pre
sidente de la Directiva de la “ Neiv York and 
Honduras Rosario Mining Company” . denun
ciando una zona mineral en jnrisíiicciém de Can- 
tarranasy Valle de Angeles, en este departa
mento, con el objeto de explotar las vetas ó hi
le» minerales que en ella se encuentran, y pi
diendo se le conceda el uso de las aguas libres y 
de las maderas de propiedad nacional ejidal 
comprendidas en dicha zona, la cual contendrá 
el área que resulte dentro de los límites siguien
tes: desde un punto, dos mil varas al Norte del 
mojón Sureste de la propied.ad de la misma 
Compañía, una línea recta hasta tocar con los 
límites de los ejidos del A’ alie de Angeles: desde 
allí, liacia el E.ste, hasta tocar con los limites. 
del sitio ejidal de Cantarrana.s: desde diclio lu
gar, al Norte, hasta un punto que queda en lí
nea recta con el mojón Noreste de la propiedad 
del Rosario ó sea la mi.sma Compañía; y desde 
allí, hacia el Oeste, para cerrar la zona solicita
da, en el mojón Noreste de la propiedad del Ro
sario. Lo que se pone en concK-imiento deí pú
blico para los efectos de ley.—Tegucigalpa: 15 
de junio de 1907.

M. B. ROSALES.

VICTOR CORTES P.,
Contador de la Admini.stración de Rentas del. 
departamento de Gracias y encargado de la tra
mitación del expediente de medida del terreno 
nacional “ Las Tunas” , hace salrer: (¡ue el día 
viernes diez y nueve de julio próximo, a las dos 
de la tarde, se rematará en esta Administración 
y en el mejor postor, el terreno nacional llama
do ‘ ‘Las Tunas", sito en jurisdicción de Las 
Flores, compuesto de cincuenta y nueve licctá- 
reas y setecientos cuarenta y siete metros cua
drados, de las cuales, cincuenta y dos liectáreas 
son propias para la agricultura y el resto para la 
ganadería, estando valorado todo el terreno en 
la cantidad de * 111.77 y el que lia sido denun
ciado y medido á solicitud de los señores don 
Ricardo Madrid y don Eleuterio T. Galeaiio.— 
Se pone lo expuesto en conocimiento del públi- 
(X) en demanda de licitaxlores -G racias: 5 de ju
nio de 1907.
3—1 ATctou Coktes P.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, d© 
244x12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de 16X124 cm., á $ 0.75 el ciento.
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